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Mexicali, Baja California, a diez de abril de dos milveinticuatrol. ':

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones,. de este'Tribunal de

Justicia Electoral Mtra. Karla Giovanna Cuevas Escalänte, doy::CUENTA al

Magistrado Presidente, Mtro. Jaime Vargas Flores, q,ue a,las diecisiete horas con

veintidós minutos del nueve de abril, se recibió en Oficiàlíá de Partes, oficio

IEEBC/CGE1162412024, signado por Raúl Guzq31,QQ.ne., Secretario Ejecutivo,

del lnstituto Estatal Electoral de Baja Californiâ,, manifestando ser en alcance de

oficio IEEBC/CG81152912024 constante ,treinta y cuatro fojas, relativo al

cumplimiento de sentencia dictada por este órgano jurisdiccional el quince de

marzo, y en el que remite copia certificada de las constancias mediante las cuales

se circuló el proyecto de resolución del Consejo General del IEEBC, relacionado

con el expediente citado al rubro. Conste.
i:

Con fundamento en lo,dispuesto por los artículos 10, fracciones XIX de la Ley del

Tribunal de
.,,.:.

Jt¡sticia Electoral del Estado de Baja California, yT,fracción 1,61 del, . . ' ':
lnteriorde este Tribunal se AGUERDA:Reglam

,;l!!i,

ÚrulCO:'pese vista con el oficio dé cuenta, así como con el expediente respectivo

al Magistrado en funciones German Cano Baltazar, quien fungió como ponente en

el presente asunto, a fin de que informe a esta Presidencia sobre el cumplimiento

dado a los términos ordenados en el acuerdo plenario dictado dentro del

expediente Rl-1912024

NOTIFIQUESE por estrados, publíquese por lista y en el sitio oficial de internet de

este Tribunal. Así lo acordó y firma Mtro. Jaime Vargas Flores, Magistrado

el Tiibunal de Justicia Electoral del Estado, ante la Mtra. Karla

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones,

y da fe. RÚBR¡cAS.
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I El veintisiete dejulio de dos mil veintitrés, el pleno de este TribÙnal designó al Maestro Germih Cano Baltaza¡ como Magistrâdo en

funciones, en términos del ârtículo 35, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Califomia.
2 Las fechas que se c¡tan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención expresa en contrario.


